
ANEXO QUE SE CITA

Se hace público, Igualmente, que.los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden formular por 
escrito ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levan
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar 
los bienes y derechos que se afectan. También deben comparecer 
en el lugar, día y hora señalados para el levantamiento del acta 
previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar su 
personalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados, 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estiman oportu
no, de su Perita y Notario.

Santa Cruz de Tenerife, 9 de octubre de 1979.—El Ingeniero 
Jefe.—13.873-E.

MINISTERIO DE EDUCACION

24743 REAL DECRETO 2423/1979, de 21 de septiembre, 
por el que se crean 19 Colegios Nacionales de 
Educación General Básica, 17 en Santander y das 
en Sevilla.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
General Básica hace preciso crear los Centros docentes nece
sarios para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la 
Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto, en los artículos 
cuatro, c), cincuenta y nueve y ciento treinta y cinco, b), para 
la creación de Centros de Educación General Básica, de la 
Ley catorce/mil novecientos setenta, General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, a propuesta del Mi
nistro de Educación, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiuno de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica siguientes:

Provincia de Santander
Municipio: Arnuero. Localidad: Castillo.—Colegio Nacional, 

domiciliado en Castillo, para trescientos veinte puestos escolares 
(Je Educación General Básica y cuarenta de Educación Pre
escolar.

Municipio: Bárcena de Cicero Localidad: Cicero.—Colegio 
Nacional, domiciliado en Cicero, para trescientos veinte puestos 
escolares de Educación General Básica y cuarenta de Educación 
Preescolar.

Municipio: Camargo. Localidad: Cacicedo.—Colegio Nacional, 
domiciliado en Cacicedo, para seiscientos cuarenta puestos es
colares de Educación General Básica y cuarenta de Educación. 
Preescolar.

Municipio: Liérganes. Localidad: Liérganes.—Colegio Nacio
nal, domiciliado en Liérganes, para seiscientos cuarenta puestos 
escolares de Educación General Básica y cuarenta de Educación 
Preescolar.

Municipio: Mazcuerras. Localidad: Ibio.—Colegio Nacional, 
domiciliado en Ibio, para trescientos sesenta puestos escolares 
de Educación General Básica y cuarenta de Educación Prees-: 
colar.

Municipio: Miengo. Localidad: Cuchía.—Colegio Nacional, do
miciliado en Cuchía, para trescientos veinte puestos escolares 
de Educación General Básica.

Municipio: Piélagos. Localidad: Renedo.—Colegio* Nacional, 
domiciliado en Renedo, para cuatrocientos ochenta puestos es
colares de Educación General Básica y cuarenta de Educación 
Preescolar.

Municipio: Puente-Viesgo. Localidad: Vargas.—Colegio Nacía- 
nal, domiciliado en Vargas, para trescientos veinte puestos es
colares de Educación General Básica.

Municipio: Ribamontán al Mar. Localidad: Laredo.—Colegio 
Nacional, domiciliado en Laredo, para trescientos veinte puestos 
escolares de Educación General Básica.

Municipio: Rionansa. Localidad: Puentenansa.—Colegio Na
cional, domiciliado en Puentenansa. para trescientos veinte pues
tos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Santa María de Cayón Localidad: Santa María 
de Cayón.—Colegio Nacional, domiciliado én Santa María de 
Cayón, para ochocientos puestos escolares de Educación General 
Básica y ochenta de Educación Preescolar.

Municipio: Santander. Localidad: Cueto.—Colegio Nacional, 
domiciliado en Cueto, barrio Hipódromo, para trescientos veinte 
puestos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Santander. Localidad: Santander.—Colegio Nacio
nal, domiciliado en calle General Dávila, número trescientos 
ocho, para seiscientos Cuarenta puestos escolares de Educación 
General Básica.

. Municipio: Santoña. Localidad: Santoña.—Colegio Nacional, 
domiciliado en carretera Santoña-Gama (Marisma de Boo), para 
novecientos sesenta puestos escolares de Educación General 
Básica. ' _

Municipio: Torrelavega. Localidad: Torrelavega.—Colegio Na- 
coial, domiciliado én Nueva Ciudad, para novecientos sesenta 
puestos escolares de Educación General Básica y trescientos 
veinte de Educación Preescolar.

Municipio: Valdaliga. Localidad: Treceño.—Colegio Nacional, 
domiciliado en Treceño, para cuatrocientos puestos escolares 
de Educación General Básica.

Municipio: Val de San Vicente. Localidad: Pesués.—Colegio 
Nacional, domiciliado en Pesués, para trescientos veinte puestos 
escolares de Educación General Básica.

Provincia de Sevilla

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en barriada Pino Montano —Patronato. de Vivienda 
Nazareth—, para novecientos sesenta puestos escolares de Edu
cación General Básica.

Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla.—Colegio Nacional, do
miciliado en barriada Polígono Norte, calle Fray Serafín Ma
drid, sin número, para novecientos sesenta puestos escolares 
de Educación General Básica.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación 
para que per Orden ministerial señale la fecha de comienzo 
de las actividades en los Colegios Nacionales de Educación 
General Básica relacionados en el artículo anterior y para adop
tar las medidas necesarias para la ejecución del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

24744 REAL DECRETO 2424/1979, de 21 de septiembre, 
por el que se crean veintiún Colegios Nacionales 
de Educación General Básica, siete en Málaga, tres 
en Orense, dos en Oviedo, uno en Pontevedra, dos 
en Sevilla, cuatro, en Valencia, uno en Vizcaya 
y uno en Zaragoza.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
General Básica hace preciso crear los Centros docentes nece
sarios para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la 
Ley General de Educación.



En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artíceos 
cuatro, c), cincuenta y nueve y ciento treinta y- cinco, b), para 
la creación de Centros de Educación General Básica, de la 
Ley catorce/mil novecientos setenta, General de Educación y 
Financiamiento de Ja Reforma Educativa, a propuesta del Mi
nistro de Educación, y previa deliberación del Consejo' de Mi
nistros en su reunión del día veintiuno de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica siguientes:

Provincia de Málaga
Municipio: Málaga. Localidad: Campanillas.—Colegio Nacio

nal, domiciliado en Santa Rosalía, para trescientos veinte pues
tos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga —Colegio Nacional 
«Los Angeles», domiciliado en Arroyo de los Angeles, para qui
nientos veinte puestos escolares de Educación General Básica, 
ochenta de Educación Preescolar y quince de Educación Es
pecial.

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga.—Colegio Nacional, do- 
mici'iado en barriada Santa Cristina, para trescientos veinte 
puestos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga.—Colegio Nacional, do
miciliado en barriada Tiro de Pichón, para novecientos sesenta 
puestos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga.—Colegio Nacional, do
miciliado en barriada Ciudad Jardín, para trescientos veinte 
puestos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga.—Colegio Nacional, do
miciliado en barriada Vistafranca, para novecientos sesenta 
puestos escolares de Educación General Básica.

Municipio: Málaga. Localidad: Málaga.—Colegio Nacional, do
miciliado en barriada Jardines de Málaga, para seiscientos 
cuarenta puestos escolares de Educación General Básica.

Provincia de Orense

Municipio: La Merca. Localidad: La Merca.—Colegio Nacio
nal, domiciliado en La Merca, para trescientos veinte puestos 
escolares de Educación General Básica, cuarenta de Educación 
Preescolar y quince de Educación Especial.

Municipio: Orense Localidad; Orense.—Colegio Nacional «Las 
Lagunas'número 2», domiciliado en el polígono da Las Lagunas, 
para trescientos sesenta puestos escolares de Educación Gene
ral Básica.

Municipio: Orense. Localidad: Orense.—Colegio Nacional, do
miciliado en el barrio de Vistahermosa, para trescientos veinte 
puestos escolares de Educación General Básica, cuarenta de 
Educación Preescolar y quince de Educación Especial.

Provincia de Oviedo

Municipio: Bimenes. Localidad; Martimporra.—Colegio Nacio
nal de Bimenes, domiciliado en Martimporra (San Julián de 
Bimenes), para trescientos veinte puestos escolares de Educa
ción General Básica.

Municipio: Gijón Localidad: Gijón.—Colegio Nacional «Eva
risto Valle», domiciliado en polígono de Pümarln, para mil 
cuarenta puestos escolares de Educación General Básica.

Provincia de Pontevedra
Municipio: Gondomar. Localidad: Serra.—Colegio Nacional, 

domiciliado en Serra (Vincios), para seiscientos cuarenta pues
tos escolares de Educación General Básica.

Provincia de Sevilla

Municipio: Castilleja de la Cuesta. Localidad: Castilleja de la 
Cuesta.—Colegio Nacional, domiciliado en barriada • de Nueva 
Sevilla, avenida de la Diputación, sin número, para seiscientos 
cuarenta puestos escolares de Educación Genera) Básica y cien
to sesenta de Educación Preescolar.

Municipio: Dos Hermanas. Localidad: Dos Hermanas.—Cole
gio Nacional, domiciliado en barriada de Vista Azul, para nove
cientos sesenta puestos escolares de Educación General Básica.

Provincia de Valencia
Municipio: Burjasot. Localidad: Burjasot.—Colegio Nacional 

«Francisco Marco Díaz Pintado», domiciliado en polígono Acceso 
de Ademuz, para trescientos veinte puestos escolares de Educa
ción General Básica.

Municipio; Valencia. Localidad: Valencia.—Colegio Nacional 
«Angelina Camicer», domiciliado en calle Puebla de Farnals, 
sin número, para seiscientos cuarenta puestos escolares de Edu
cación General Básica.

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia.—Colegio Nacional 
«Carolina Alvarez», domiciliado en calle Paco Pierrá, número 20, 
para novecientos sesenta puestos escolares de Educación Gene- 
ral Básica.

Municipio: Valencia. Localidad: Valencia.—Colegio Nacional 
«Rafael Matéu Cámara», domiciliado en plaza, Ceramista Gi- 
meno, sin número, para trescientos veinte puestos escolares de 
Educación General Básica.

Provincia de Vizcaya

Municipio: Guecho. Localidad: Algorta.—Colegio Nacional, do
miciliado en el barrio de Aldapas, pára cuatrocientos ochenta 
puestos escolares de Educación General Básica, ochenta de 
Educación Preescolar y treinta de Educación Especial.

Provincia de Zaragoza

Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza.—Colegio Nacional, 
domiciliado en Torre Ramona (barrio de Las Fuentes), para 
novecientos sesenta puestos escolares de Educación General 
Básica.

Artículo segundo.—Se autoriza ai Ministerio de Educación 
para que por Orden ministerial señale la fecha de comienzo 
de las actividades en los Colegios Nacionales de Educación 
General Básica relacionados en el artículo anterior y para 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

24745 REAL DECRETO 2425/1979, de 21 de septiembre, 
por el que se crean 29 Colegios Nacionales de Edu
cación General Básica, cuatro en Alava, nueve en 
Alicante, 11 en Barcelona, uno en Burgos, uno en 
Cádiz, uno en Castellón, uno en Granada y uno 
en Madrid.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
General Básica hace preciso crear los Centros docentes nece
sarios para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la 
Ley General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuatro, c), cincuenta y nueve y ciento treinta y cinco, b), para 
la creación de Centros de Educación General Básica, de la 
Ley catorce/mil novecientos setenta. General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa, a propuesta del Mi
nistro de Educación, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintiuno de septiembre de mil 
novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se orean los Colegios Nacionales de Edu
cación Genera) Básica siguientes:

Provincia de Alava

Municipio: Vitoria. Localidad: Vitoria.—Colegio Nacional «An
gel Ganivet», domiciliado en calle Madrid, polígono Santa Lucía, 
para seisciientos cuarenta puestos escolares de Educación Ge
neral Básica.

Municipio: Vitoria. Localidad: Vitoria.—Colegio Nacional «Ma
nuel Machado», domiciliado en calle Paula Montal, polígono 
Sansomendi, para seiscientos cuarenta puestos escolares de Edu
cación General Básica.

Municipio: Vitoria. Localidad: Vitoria.—Colegio Nacional 
«Marqués de Santillana», domiciliado en calle Méjico, polí
gono Seminario, para seiscientos cuarenta puestos escolares 
de Educación General Básica.

Municipio: Vitoria. Localidad: Vitoria.—Colegio Nacional «Ra
món del Valle Inclán», domiciliado en calle Valladolid, polígono 
Arambizcarra, para seiscientos cuarenta puestos escolares de 
Educación General Básica.

Provincia de Alicante
Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Colegio Nacional 

«Alipark», domiciliado en la barriada Alipark, para trescientos 
veinte puestos escolares de Educación General Básica

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Colegio Nacional 
«Emilio Varela», domiciliado en la carretera de Ciudad Jardín 
(barrio Virgen del Remedio), para seiscientos cuarenta puestos 
escolares de Educación Genera) Básica y treinta de Educación 
Especial.

Municipio: Alicante. Localidad: Alicante.—Colegio Nacional 
«Gabriel Miró», domiciliado en calle Princesa, sin número, para 
setecientos veinte puestos escolares de Educación General Bá
sica, ciento sesenta de Educación Preescolar y treinta de Edu
cación Especial.


